
Criterio 18/13 

Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la 

inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el 

resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse 

como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no 

como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del 

artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita 

información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resoluciones 
 

 RDA 2238/13. Interpuesto en contra de la Procuraduría General de la República. 
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

 RDA 0455/13. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Migración. Comisionado 
Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

 RDA 4451/12. Interpuesto en contra de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

 RDA 2111/12. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada 
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

 4301/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 


